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Fortalecimiento a la Gestión de Insumos Médicos del 
Ministerio de Salud Pública. Ratifica decreto 1190/10. 
Sanción: 22/09/2010; Promulgación: 30/09/2010; 
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La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco 
Sanciona con fuerza de Ley  

 
Artículo1°: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo 1190/10, a través del cual se aprobó el 
Proyecto ARG/09/R37 - Fortalecimiento a la Gestión de Insumos Médicos del Ministerio 
de Salud Pública de la Provincia del Chaco -suscripto entre el Ministerio de Salud Pública y 
la Oficina de Servicios para Proyectos de las Naciones Unidas (UNOPS) y por la 
Cancillería Argentina. 
Art. 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Pablo L.D. Bosch; Juan José Bergia 
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